
Número 268. Viernes- £ d e Noviembre. Año 186f. 

AlVySíiTBNClA O F I C I A L . 

Ias leyes o r d e n e s > a n a n c i o s . q u e h a y a n de i n -
í e r t « r ^ en I.^Fíni .ETñEsOncuLBS s e han de n* in-
d a r ai (¡ctV P . ü c o r e s p e c t i v o , {Jor cuyo c o n d u e l o 
ge pas i rán á los Ed i to r e s de los m e n c i o n a d o * p e -
ri<Viic«»s—(Real arden de 6 d e Abril d$ 1U39 ; . 

bC PUBLICA TODOS LOS DÍAS, fO LOS D O M I N G O S . 

P r * c ; o d e « a » o f ! o ; o o . — E n esta cap i ta l , l levado a d o m i c i l i o , 10 r s . i n t u 
y a l e s - a n t i c i p a d o s ; f o e r a . d e ella U t b . el 4 i i e í ; 56 el t t i r ne s i rn ; 7 ? el s e 
m e s t r e , y . 4 4 por un a ñ o . — S e admi ten susc r ic iones m Madrid en las oficinas 

| <hd BoVeti*, cftHe «le la Pueb la , n ú m e r o .4», cuarto bajo.— F u e r a de 
es ta c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por medio d e ca r tn al E d i t o r , con inclus ión del 

l H * > p o r t e - d e t t i e m p o d e l a b n n o e n s e r l o s . — Hn m t m e r * sue l to t O c u a r t o s . 

ADVERTENCIA F.ÜirOHlAL. 

Las d i spos i c iones de las Autor idades , ' s c e p t o t a i 
que seffn á ins tancia de pa r t e no j o h r e , se i n s e r t a 
rán of ic ia lmente: a s imismo cua lqu ie r anunc io c o n 
ce rn i en t e al servicio nac iona l , que d i m a n t d t laa 
m i s m a s ; pe ro los de in t e ré s p a r t i c u l a r pagarán to 
i n s e r c i ó n . 

ftRÍMIEfU S E C C I Ó N . 

5 f I T 
P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA 
_ A : 

D E L C O N S E J O D E MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en sa 
Importante s.!ud. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

Cancillería. 

Anteayer á las ocho y media do la no
che el señor Vizconde de Kerckhove, En
viado eslraordimirio y Minjstro ple
nipotenciario de S M. él Emperador de 
los otomanos, tuvo la honra de entregar 
en audiencia particular a S. M. la Reina 
nuestra Señora la carta que pone término 
á su misión en esla corle. 

Acompañaban & S. M. el Excmo. se* 
flor Presidente del Consejo de: Ministros, 
primer Secretario interino de Estado, y 
ios altos funcionarios de la Real Casa; y 
anunciado previamente por el seflorlntro 
ductor de Embajadores el señor Vizconde, 
al elevar dicha caria á manos de S. M. 
pronuució en castellano el siguiente día»' 
curso: 

«Señora: Las mismas circunstancias 
particulares que han motivado la supre
sión por mi Gobierno de algunas de sus 
Legaciones, han inducido á S. M. Impe* 
rial el Sultán á dar fin á la misión que 
tenia el honor de desempeñar cerca de 
vuestra augusta Persona. 

Aunque no puede esta medida debili
tas los estrechos vínculos de la antigua 
amistad que exislc entre las des corlee, 
mi Gobierno fio se ha decidido a adoptar
la sin el mas profundo y sincero senti
miento. Pero lo conGcso, Señora, este 
sentimiento no puede ser mayor que el 
mió al sajir de un país que en poco tiem
po habia-aprenJitlo á eslimar y á querer 
casi como una segunda patria. 

Los tres anos que lie permanecido en 
España serán por cierto uno de los mejo
res recuerdos de mi carrera y aun de toda 
mi vida. Siempre me acordaré con gusto 
v gratitud de la augusta benevolencia de 
V. M. y de las altas cualidades de la na 
ción española, como también de las sim
patías que, aunque poco acreedor á ellas, 
se me han manifestado en osle país . 

Dígnese V. M. permitirme que al en
tregarte esta carta, queda por terminada 
mi misión, ponga á sus Reales pies el 
homenaje de mi profundo agradecimiento 
y de los vivos deseos que, fuera como 
dentro de España, y en cualquiera parle 
del mundo adonde me lleve la Providen
cia , no cesara derbr igar roí corazón por 
la completa felicidad de la ilustre y bon
dadosa Soberana de España, por la de su 
augusta familia y por la del noble pueblo 
que Dios le ha condado.» 

S. M. se dignó contostar: 
«Señor Ministro: Veo con sentimiento 

que las consideraciones particulares que 
han moví Jo al Emperador vuestro Sobe
rano á suprimir algunas de sus Legaciones 
le han precisado á comprender entre ellas 
la misión que desempeñáis en Madrid. Es* 
toy sin embargo firmemente persuadida 
de que esla resolución en nada debilitará 
las cordiales relaciones que de tan anli* 
guo han unido a nuestras Coronas. 

Es satisfactorio para mí ver que lleváis 
una im¡ resion agradable de vuestra resi* 
«lencia en mi corte, donde me complazco 
en poder asegurar que habéis sabido gran
jearos el aprecio general y mi estimación 
particular portas cualidades que os dis
tinguen. 

Os agradezco, señor Ministro, los vo« 
los que formáis por mi ventura, por la de 
mi familia y por la del pueblo español, y 
a mi vez os deseo toda clase de felici
dades.» 

Acto mntinuo el señor Vizconde tuvo 
la honra de despedirse de S. M. el Rey. 

Iiireccion de Comercio, 

Habiendo fallecido e n Argel el 27 de 
abril del ano próximo pasado, sin hacer 
testamento María Pérez y Lloret, hija de 
l o m a s y de María, natural de la provincia 
de Alicante, se publica el presente anun
cio para que puedan acudir á hacer valer 
sus derechos ante el Cónsul general de 
España en aquel punto las personas que 
crean tenerlosá la herencia, cuya Iiquilla-
cion ha arrojado uu saldo de 329 francos 
15 céntimos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—~Negociado. 3 . ' 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
listado el espediente de autortzacioa negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de 
Alcázar de San Juan para procesar á don 
Ramón Arnaiz, Administrador subalterno 

de Propiedades y Derechos del Estado de 
Madridejos. ha consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ba exami
nado el espediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Toledo ha 
negado al Juez de primera instancia {do 
Alcázar de San Juan la autorización que 
solicitó para procesar al Administrador 
subalterno de Propiedades y Derechos del 
Estado de Madridejos don Ramón Arnaiz: 

Resulta que el cargo formulado contra 
esle funcionario es el haber variado ó 
consentido que se variasen los mojones 
que indicaban el límite de los respectivos 
términos de los pueblos de Herencia y 
Camuñas, cuando por orden de su inrae* 
díalo Gefe fué á dar posesión de una finca 
de los propios de este último pueblo al 
particular a quien se habia adjudicado en 
pública subasta: 

Que pedida la autorización en tal con
cepto, y de acuerdo con el dictamen del 
Promotor Fiscal, el Gobernador la denegó, 
conformándose con el parecer del Consejo 
provincial, proque de las esculpaciones del 
Administrador subalterno y de las dili
gencias piaclica las por al Juzgado mismo, 
aparece que no se tocaron los mojones que 
señalaban los términos jurisdiccionales de 

1 los pueblos limítrofes, sino que colocaron 
los peritos algunas piedras sueltas para 
señalar la estension de la finca cuya pose
sión se daba, sin entrometerse por esto en 
la cuestión de límites de los pueblos: 

Visto el art . 442 del Código penal 
vigente, que es aplicable al que destruyese 
ó alterase términos ó lindes de los pueblos 
ó heredades: 

Considerando que no aparece que el 
Administrador subalterno de Propiedades 
y Derechos del Estado de Madridejos des
truyese ó alterase términos ó limites de 
pueblos, sino que siu ocuparse para nada 
de tales limites, toleró que los peritos que 
le acompañaban, al hacer la demarcación' 
de la finca cuya posesión se daba, colo
casen algunas piedlas sueltas para marcar 
la estension de la misma, lo cual ya era 
licito hacer, fuese en el térmioo de uuo ú 
otro de los pueblos limítrofes. 

2 .• Que esto supuesto, no puede teuer 
aplicación al caso presente el articulo ci
tado del Código; 

La Sección opina que debe confirmar
se ta negativa acordada por el Goberna* 
dor de Toledo.» 

Y habiéndose dignado S. M. ta Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órdenlo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 24 

' de octubre de 1860.—Posada Herrera.— 
Señor Gobernador de la p e i n e r a de To
ledo. 

S E G U N D A "SECCIÓN. 
S O B I E R N O DE LA PROVINCIA 

M A D R I D . 
CE 

Seeeion de Fomento.—Negociado 4 . *— 
Minas.—Numere i 5 0 1 . 

E j el espediente instruido en esle Go* 
bienio de provincia a instancia de don 
José A. Oontreras, contador secretario 
de la sociedad minera Nueva Esplorado-
ra, con el objeto de que esta sociedad 
fuese declarada espeeial minera, previas 
las formalidades que la ley exige, he dic-
dictado la providencia siguiente. 

«En uso de las facultades que me con* 
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
Nueva Esploradora, formada para bene
ficiar las minas de hierro La Observación, 
Son Carlos y Segunda Trinidad, sitas en 
término de Aldeire, de la provincia de 
Grana la, mediante escritura que otorga
ron éil testa corle á 7 de julio del ano ac
tual, y sus adiciónalos de 5 de setiembre 
y 20 <ie octubre últimos, ante el Escriba* 
ño don José Camacha, los señores don Ma
nuel Tapia, don Carlos Maria Chacón, don 
José A. Contreras, don Gabriel Jurado y 
don Gaspar Antonio Rodríguez, individuos 
de la Junta directiva de la espresada'so* 
ciedad, autorizados al efecto per la gene
ral do accionólas. Madrid 7 de noviembre 
de 1860.—Kl Gobernador, Vega de A r* 
mijo.» 

Se anuncia al público en cumplimiento 
de lo que previene el articulo 8 / de la 
ley de sociedades mineras de 6 de julio 
de 1859. 

Madrid 7 de noviembre de 1800.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

yri¡»ciado o.*—Instriucioii 
Circular. 

pública.— 

Para que surtan los efectos oportunos 
.eu los espedientes de su razón, encargó á 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia me remitan copias literales autori
zadas por el Secretario de Ayuntamiento 
de las escrituras de f u n d a c i o n e s j obras 
pías existentes en cada uno, cuyos p ro . 
iluclos estén destinados en lodo 0 en parle 
al sostenimiento de algún establecimiento 
de instrucción pública. 

En su consecuencia prevengo á los 
Alcaldes que dentro del término de diez 
dias, cumplan con lo que se les ordena en 
esla circular. 

Madrid 7 de noviembre de 1860.—Bl 
Marqués de la-Vega de a rmi jo . 

http://foera.de


Continúa la copia de la cuenta del Capto» de Bagajes de Celafe, perteneciente al tercer trimestre del c o r r i s t e ai ino, 

TERMINACIÓN DEL S E R V I C I O . 

Persona 

que p r i s to el servicio 

> 

I 

I 

r -

Baltasar Ortega. . 
Idom 
í d e m 
ídem 
Ídem 
í d e m ' * . . , 
ídem 
ídem 
Idenr 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem -
Ídem 
ídem 
Mein 

.. ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Jdem 
ídem 
ídem" ' 

ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idein'v 
Idom 
í d e m 
Ídem J¡A 
í dem 
í d e m . 
Ídem v 
í dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
l d í m 
l d e m 

Idom 
M o m 

Idom 

ÉPOCA. 

llora, z 

7 
5 ' 
6 
B 

! 
i 
8 
7 

U 

¡ 
9 
3 

12 
li 
3 
:•> 
6 
4 
7 

n 
5 

10 

14 

4 
7 
6 
6 
6 
3 

I.» 
3 
3 
3 
3 
3 
5 

JL 
5 
3 

L 
3 

U 

H 
2 
7 
5 
4 
4 
3 
2 
3 

12 
5 
G 
8 
I 
8 

I 
17 

gfl 
KO 

H 
23 
27 
28 
29 

¡ 

Mes. 

10 
10 
10 
11 
!! 
M 

¡14 
14 
16 
21 
22 
25 
26 
20 
2 7 
27 
2 7 
2* 
30 
31 

2 
4 
B 
7 
7 
8 
l» 
9 

10 
12 
13 
li 

Julio, 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 

Agosto 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id 
id. 
id. 
id . 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Se tbre . 
id . 
id . ' 
i d . 
id . 
id. 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

16r id . 
17 ¡d. 
18 id . 
21 
22 
25 
2o 
26 
20 
26 
29 
20 

4 
6 

[ 1 8 

i l . 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 

BAGAJES. 

Carros Idea Caballo-
de de do s rías ma - Id. rae. 

Año . bueyes muías . y o r e s . ñores . 

186( ) » n n ¿Í¿5 { 
id • 9 • » 1 
id. a » 1 
id. » » 3 
id. n 1 * a i 1 Id. » 7 » ~ 1 
id. » » » 2 
ra
id. 

» | a 1 ra
id. a » 3 
id. » a ,6 _ 1 
rd. <m, 9 0 9 , 1 
id. 9 9 9 i 
id. 9 a i 
id . 9 a » 1 
id. 
id 
Id. 
id. 

» 

» 
J> 

a 
n 
1 

* 

• 

4 
2 
1 
2 ? 0 a j 

m . 
id. 

» » » 1 m . 
id. 9 1 6 a 
id . 
id . 

* B 
9 i 6 

» 
a 
1 

id. a € 
a-

a 
1 
3 id . 9 € 

a-
a 

1 
3 

id. a a 9 1 
id. a 'j¡¡¡ 9 4 
id. 9 •\ 0 1 
id . a a 2 1 
id. a 9 » 2 
id. n » 3 1 
id. 9 n B 1 
id. V 4 » 1 
id . a 9 0 2 
id. 9 2 i 
id. a 9 a i 
id. B » 2 
i ! . U » • a 2 
id. 
id. 

n 
a 

9 
9 

S ,» 
• a 

3 
1 

id. B 9 a 2 
¿d "J 9 » a 6 
id. | a » 4 1 
Id. 
id. 

» 2 
2 

a » ' Id. 
id. a 

2 
2 a 9 id. a • » 5 

id. a • » 1 
id. a » 6 » 
id. a 9 1 a 
id . a 9 a 3 
id. a a a i 3 
id. D 9 1 

1 id . B » 9 
1 
1 

id. 9 2 1 a 
id. 9 » a 4 
id. 9 a » 1 
id. n 9 2 » 
id. 9 9 a A 
id. » 9 9 1 
id . a » 9 7 
id. a a a 2 
id. 9 n » ! " i 
id. 9 9 4 9 
id . 9 9 » 2 
id. 9 9 a 4 
id . 1> 9 a 1 

Comienza 
el 

servicio en 

Mósloles 

id . 
id. 
id. 
i d . 
i d . 

¡.1. 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
¡ l i -

id. 
id. 

!:!: 
id . 
id. 

1 ' 
ta. 
id. 

• 4dT 
i d . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
i l . 
i d ; 
i.l. 
id . 
id. 
id . 
id. 
1.1. 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id. 
id. 
id . 

id. 

• ! • 

id. 
id. 
id . 
i d . 
id. 
i d . 
id . 

Alcorcon. 
id . 
id. 
id. 

Persona i' quien se pres ta . 

fcosme López y o t ros . 
Ijosó F e r n á n d e z . . . 
¡Antonio González. . 
Uosó Naranjo y ot ros . 
(Regina Martin. . . 
Feliciana Bali. . . 
iv . l ro Sola y otro. . 

M a r i » Araceli. . . 
'Antonio Martin. . . 
vdlcarno González. 

Jom- Palpelrol . • 
'Jox: Basante. . . 
dantos Pr ior . . . 
Cipriano Vena vas. . 
Juana León y otros . 
Pedio Gomo/, y otro. 
Cecilia Martin. . . 
Domingo Hodri^uez. 
Guardia civil . . 
Antonio Sánchez. . 
Pablo Cañar. . . . 
Ecequiel Gareaga. . 
Manuel Diaz..' . . 
María ÉonteobaTí . 
Antonio-Alonso. . . 
Juan "Valera. . . . 
Guardia civi l . . . . 
Manuel Corros . . . 
tenacio ñ u i u t j u i l h . 
Juan sab ina . . • • 
Juan fiO!!).'/,. . . 
l iuardia civil . . . . 
José Andeon. . . 
Juana Sansaya. . . 
Manuel Bel t fan . . . 
Podro Maleo*. . . ¡ 
Das enfermos. . . 
Mañano Fkmoras . . . 

(Tres enfermo*. . . . 
Maria Carretero. . . , 

Ijosé Sánchez y o t ro . , 
'Guardia e t r i l . . . . 

ídem 
Evaristo Canda . . . . 

íjuli .ii Manque . . . . 
¡JGtrardia civil 

\u tonio Suaroz. . . . 
Santos Ciíuontes. . . 
José Asenjo. . . . . 
T res enfermos. . . . . 
Juana Lasaco y o t r o s . . 
Manuel Cudero . . . . 
GuarJia civil. . . . 
José Sandoval. . . . 
José Pérez y o t ros . " . . 
{Francisca P u e r t o . . , 

v> L o p z . . . . 
Remigio ü u i u t i n . . . 
Beg'ma. Arnedu 

ifcuardiu civil 
Francisco Hidalgo y otrt'S. 
Petroni la Suarez . . . . 
¡Cabo I o . : • • • 
Rafael Gaitero y p i r o * . 
r a r a cua t ro presos. 
Manuel Cudero. . . , • 

Cuerpo á que psrienece> 

•Enfermos, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Presa . 
E nfermos. 

Presa . 
Enfermo. 

._: „ CJ ^ 2 ¿ 
ídem 
l-l.-lll 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Presos. 
Mendigo. 

Coraceros. 
Inlautería do Bi i len: 

' Enfermo. 
Ídem 
ídem 

' * Preso, 
ídem. 
Ídem 

~ ~ ,«3 AÍ?' ^ g 
Enfermo, 

Cabal ler i l do Santiago. 
. » •- . . . 

Fnfernio. 
Jldem 

Inspector de ' s l a J í t l i e a . 

Presos. 

Enferma, 
ídem 

» 
Efectos. 

» 
;"~ ~s*9 "' c 

Presos . 
Enfermo. 

Coraceros . 
Art i l lcr ia . 

Enfermos. 
Ídem 

Cazadores do Barbastro. 
Eñfernjós. 

Prosa. 

Cazadores do Madrid. . 
Enferma. 
Presos. 

En ferinos. 
tdftñl 

Cazadores. 
Enfermos. 

Phnto de la 
osjiedicion. 

ídem 

Talavcra. 
Cácefes.-
A luí no 

Mos tees . 
S U . Crn/,. 

Madrid. 
MiSs líales. 
Madrid. 

(T. Eslébifl 
Mailnd. 

MíptoleÉ 
Mejn 
ídem 

Sta . Cruz . 
AInmo. 

MOil'iIe^. 
Madrid. 
Éíídsjoz. 

Móstoles. 
M a i n 1. 

ideni 
Coruña. 

V.lm y.i'l). 
Vtaiho. 

Tala vera. 
Navnlcarn. 0 

Cácercs. 
Navalcarn. 0 

Madrid. 
M&tojest. 
Büd'ij'»/.. 

Móstules. 
Esteban. 

M^st-.lcs. 
Madriil. 

Badajoz. 
Álamo. 
Madrid. 

Talaveraí 
Itfetn 
ídem 

Móstoles. 
liem 
ídem 
ídem 

Torri jos. 
.Móstoles. 

Madrid . 
Ídem 

Navalcarn . 0 

Talayera . 
Sla. Ctu/.. 
Móstoles. 

Madrid. 
Valmojado. 

Madrid^ 
Móstoles. 
Sí-vílla. 

Ta l ivera . 
Móstoles. 
Badajoz. 
Mditolps. 
Madrid. 

Ta ¡avera. 
Navalcarn. 0 

Sta. Cruz . 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde consiii 
v Gobernador. 

Alfaida t<<n<V\{ 
ídem 
Ídem 

Gobernador . 
Alcalde consllt 

Qofierqaüor. 
Alealdo confuí 

GobéVrfarloir. 
Alcalde boasrH 

Il"in 
ídem 
ídem 

JDdéThj: 
I d e a 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde. Cons t i l 
. Gobernador. 

Capitán i/-iier.il 
Ídem 

Alcalde conslit 
ídem 
1 lem 
ld< ni 

Gobernador . 
Juzgado. 

Capitán general 
Alcalde conslit 
Capitán genera!. 
Alcalde consti t . 

Idean 
Ídem 

Capitán geiiérí j 
ídem 

AL'ulde consli t 
Alcalde corregr . 
Alcalde constil 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
tóem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 

Capítnn «sflerel 
Idctl. 

Alcalde co:i3liL. 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán generaI. 
Alcalde const i l . 

Gobernador. 
Alcalde constil. 
Capitán génerafc 
Alcalde eons lh . 

Id«m 
Goberna-lor. . 
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S E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN VEXKRAL DK OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 2o del corriente, esta Di
rección general lia señalado el dia 30 de 
noviembre próximo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública su
basta del arriendo del. portazgo dé> Calde-
tas. situado en la carretera de Madrid á la 
Junquera, por tiempo do do¿ años y canti
dad de 38.000 rs. vn. anuales, en que se 
ha hecho proposición. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo <le 18&Í, en esta corte ante Ja Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona unte el Sr. Gober
nador de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de condicio
nes generales, la instrucción de 22 de fe
brero de 1849, y las leyes de 29 de ju-
nio «Iei8í l y 9 de julio'de 18-42, cuya ob 
servancia, asi como la de cualesquiera 
otras disposiciones-generales ó locales que 

fmedan existir, es obligatoria con arreglo á 
o prescrito eo el nráucc! y en la condición 

l o del citado plieg >. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose.esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la 
de 9.97o rs. vn., debiendo acompañarse á 
c&da jííleg i el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. . 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única -
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en loa términos prescritos 
por la citada Instrucción': La menor mejo
ra admisible para 1IS proposiciones que SÍ? 
hagan en los pliegos cerrados, será la del 
medio diezmo, y la primera de las qusse 
hicieren para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, férá tantbit-n del medio diezmo por 
lo menos, 'pudiendo ser las sucesivas d 
voluntad de los lidiadores , no bajando 
de 100 reales vn. cada una. 

En el mismo (fia" y hora , por igual 
tiempo y bajo las propias condiciones, ten
drá lugar el remate dé arriendo del por
tazgo de Alterry , situado en dicha carre
tera , en esta corte y. en Gerona-, por la 
cantidad de 06.000 rs. vn. anuales, de
biendo ser dfl 17.o2o la que ha de consig
narse como garantía para turnar p.irte en 
la subasta. 

.Madrid 27 de octubre .le 18(50.—El 
Director general de Obras públicas, J.'sé 
Francisco de Üria.' 

el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. . . ' j f i O A H 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
le al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
23.000 rs. en dinero ó acciones de caminos 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo míe les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al-fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realj^adp el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segulidá lici
tación abierta en, los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 reales, que 
dando las domas á voluntad de |os : licita-
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 29 de octubre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de.Uría. 

Modelo de proposición. , 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de octubre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
déla carretera de tercer orden de Caraman
chel Alto á Legaiés, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad dé 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
pese determinadamente la cantidad, es
cr i ta en letra, por la que se compromete 
el pruponenleá la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

Modcfo de proposición. 

Don .N. N., v jc.iu'i de 
ttiterado de) anuncio publicado con fi
cha 27'd"' octubre de I8u'<), y de l i s condi
ciones y flequillos que se eligen parala 
a.!p lieaci »n R|I pública suhasti del ar
riendo po¡* dos a ñ o s d'-1 portazgo le 
s.- C unpr niel'; á t o m a r á su cargo Jich J 
arriendo, con estricta sujeción á lo> expre
sados requisitos y ondiciones. 

(Aqoi \x proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente «I 
tipo fijado, p.mieudo 11 cantidad en letra.) 

' l-\. . M T í'rraadol proponeuu. 

v i r t u d de lo dispuesto por Real or
en de 19 í l j actual, esta Dirección ge> 

neral ha s • i r l o el \lia 30 de noviimbré 

ttróiíioo. n !..$ doce d o s u mañaim , parp 
a a d j u d i c a d fi en pública subasta de las 

obras de un trozo de 11 carretera de, tercer 
orden de Madrid a Fuenlabrada por Léga
nos, comprendido entre este pueblo y Ca-
rabmehel Alto, cuyo presupuesto asciende 
á 49o 8$4 rs. b" céntimos. 

La subásn se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de_lK de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
«H el local que ocupa el Ministerio de'Fo^ 
monto, hallándose en dicho punto de "ma
nifiesto , para conocimiento del público, 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den «le 19 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 30 de noviembre 

f>róximi>, á las doce de su mañana, para 
a adjudicación en pública subasta de las 

obras que faltan en el puente de Navareles, 
sobre el rio Llobregat, en el trozo undéci
mo »le l.i carretera de Tarragona á Pala-
mós, provincia de Barcelona, cuyo pre
supuesto asciende á 441.279 rs. 64 cents. 

La subasta se.celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo de 1832, en esta corle ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Da'.celona ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
r e s p o n d i e n t e s . 

Las proposiciones se presentarán tn 
pliegos cerrados,, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente c o m o garantía 
p a r a tornad pUrte en esta subasta, será de 
22.000;Tealea en dinero ó. acciones de ca
minos, (i bien en electos de la Deuda públi
ca a l tipo "que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que n o lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa etdia anterior al'fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeut»que acredite haber realizado el 
depósito del modo que* previene ta referida 
Instrucción. . . . . 

Eu el caso de que resultasen dos ó m a s 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por 11 viuda Instrucción', siéndola prime
ra mejora: por lo menos de' 2000 reales, 
q u e d a n ! > las d e m á s a voluntad -de los 
lidiadores' siempre que- no-bajen de 200 
reales. Ic . . . . 

Madrid .29 de octubre.de 1800:—El Di
rector general de Obras publicas , José 
Francisco du Uria. 

«.^ t Modelo de proposición. 

D.̂  S.'pL, vecino de 
enterado del anuncio publicado opn fecha 
19 le*d¿tuDte último, y de'las condiciones 

y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
qoe faltan en el puente de Navareles sobre ; 

el rio Llobregat, en el trozo undécimo .(Je 
la carretera de Tarragona á Palamós, pro
vincia de Barcelona, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
t i p u f i j a d o ; p e r o a d v i n i e n d o q u e será d e s -
f e hada toi la propuesta e n que no se espro-
S; d e t e r m i n a ¡ á m e n l e la c a n t i d a d , escri ta en 
letra, por Ja que se compromete el pro-
poiie.ule á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponento. 

6Up Í B ftlh | y 'A¡>- h t.v\r OllWUflJ>/br)?Q'iqK 
il id A&ftoJdo b< '( ulüiivji !o adouiq* oa 

' Én virtud de lo dispuesto por Real ór-
-den de 19 del actual, esta Dirección gene-í 
ral ha señalado el diaoll de noviembre pró
ximo, á las doce de/su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de los trozos segundo, tercero y cuarto de 
la carretera de tercer orden de Arenys déll 
Mar á San Ge Ion i y un puente sobre el Tor-
dera, provincia dé "Barcelona, cuyo presu
puesto asciende á 1.248.34! rs. 32 cents. 1 

La s u b a s t a se celebrará, en los términos; 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo d e 1852, e n osta corte ante la D i 
rección generar de Obras, públicas, situada" 
en el l o c a l que ocupa el Ministerio de Fo-, 
mentó, y en Barcelona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos d é manifiesto , para- conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía , 
para tomar parte en esta subasta, será de 
62.000 rs. en dinero ó acciones de ' cami
nos , ó bjen en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada1 

pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Bijj el caso de que resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, ú n i c a 
mente entre sus.nutores,- una s e g u n d a li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos deT5000 rs., quedan
do Ia6 demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de oOO rs. 

Madrid 29 de octubre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Instrucción pública, las escuelas de am
bos sexos, anunciadas en mis ediclos da 
3 de julio y agosto , 7 do setiembre y 4 
de octubre, (mtétás del G, 9 y 4 de di» 
chos meses) menos las provistas de que 
se bace mención en las mismas, y las de 
niños de Cendejar de la Torre, Lapiana, 
Fuentelviejo y Taladillas (provincia de 
Guadalajara); Belmonledel Tajo, Morale
ja del Medio, Villanueva de la Cañada y 
Tilulcia ^provincia de Madrid), y las do 
niñas de El Pobo y Tórtolas (provincia do 
Guadalajara), que lo hta- sido en el mes 
de octubre último. 

Tattbien han de. proveerse las que en 
su trascurso han vacado en los pueblos 
siguientes: 

KSCUKLAS DE NIÑOS. 

Vrovincia de Cuenca:*' Olí» 

La de Hubuelos Bajos, dolada con el 
sueldo anual de 2500 r s . 

La de Villaverde de íscar, con el de 
2000 rs . 

La de Moya, fundada por don Antonio 
Panado, con el 1800 rs . 

Vrovincia de ^Guadalajara. 

La de Zarzuela de Jadraque,..dotada 
con el sueldo anUal de 2485 rs-

La de Aldeanueva de Guadalajara, con 
el de 2090 rs. 

La de Tordellajo , con el de: 2000 r s . 
La de Anchuela del Campo, cou él de 

ie00 rs. 
La de Torrcmoeliucla, con el H 2 0 

reales. 
La de San Audrés del Rey , con el de 

1000 rs . 
La ile Novella, con el de 475 r s . 
La de la Loma, con el de 505 r s . 

Provincia de Madrid. 

La de Torres, con el sueldo anual de 
2500 rs . 

con 
La de Quijorna (de nueva creación) 
el de 8U0 rs . 

Provincia do Segovia. 

La plaza de ausilhr de la escuela t i 
tulada de la Compañía de Segovia, con 
el sueldo auual di: 2200 rs . 

Provincia de Toledo. 

Las de Al'aniza y Cervera, dotadas 
con el sueldo de 2500 r s . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado coniecha 
29 de octubre úhimo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de 
los trozos s gundo, tercero y cuarto de la 
carretera de tercer Orden de Arenys del 
Mar á San Celoni, provincia de Barcelona, 
incluso el puente sobre el Tordera, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

. (Aquí la proposición que se baga, admi
tiendo 0 mejorando lisa y llanamente «l 
lino fijado; j ero advirttendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se es
prese diHerminadainente la cantidad, escri
ta en letra, por la que s¿ compromete «1 
proponeiite á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Vlazas de. maestros~y maestras por 
concurso. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras com
prendidos en el articulo 185 de la ley de 

E9CUELAS DE ¡1IÑ.M. 

Vrovincia de Guadalajara. 

Las de Esiamilla y Millana, dotadas 
con el sueldo anual de 1667 rs . 

Provincia de Madrid. 

La plaza de ausiliar de la escuela del 
Real Sitie de San Lorenzo, dotada con el 
suelilo'.de 4 rs . diarios. 

Las de Galapagar (de nueva creación) 
y Mejorada del Campo , con el de 1666 
reales. 

Prot'íncm de Segovia. 

La de ICscilona, dolada con el sueldo 
annal de i 060 r s . 

0 j o ¿ | i . • ' ' - > r ' ) ' ^ ^ 
Provincia de Toledo. 

La de Noez, dotada con el sueldo 
anual do 4667 rs. 

Además del sueldo, los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita, y per* 
cibirán las retribuciones de los niños"y fl¡« 
nas^que puedan pagarlas. 

Los aspiranles dirigirán sus solicitu
des, eséri lasde su' pufto y con documentos, 
de que han de acompañar, copia literal, 
al señor Gobernador Presidente de la J u n 
ta de Instrucción pública do la respectiva 
provincia, la cual elevara á éste Rectora» 
do, con su propuesta, las instancias origi
nales que le hayan sido presentadas en el 
término de un úics , contado desde el dia 
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en que se, inserte este anuncio en el Dok 
fíh Ofcial de la misma. 

Madrid \ de noviembre de 1860,—El 
•Rector, Marqués de San Gregorio; 

AYUNTAMIENTOS. 

'Alcaldía conslitucwnal de Tovret. 
\ ñt.'} r l t'í'jUnrMÍT ,orwi* '™ »• 
Se halla concluido y se manifiesta al 

público en la Secretaria de Ayuntamiento 
de esta villa porel término de quince días, 
á contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el Buletin Oficial, el amillara 
miento de < - — 

barranco do Valgraaado, herrea de Cucas, 
Colmenar deRanez, Majadal de Andeque, 
cerro Mesa, Jal-anda y Rcmeral, pora 
250 cabezas de ganado lanar, y el tipo 
para ta subasta es el de i 000 rs. Igual
mente se subastan los pastos de invierno 
del 5.° y 0.* tranzón, tamban do esta 
jurisdicción, ó .sean los sitios de hoya Re
donda, chorreras Solana, choza de Juan 
del Campo, y hoya de la Horca, para 100 
cabezas de igual clase de ganado, y su 
Upo para la subasta es el de 700 r s . Y 
para sus remates está señalado el dia 18 
del actual, en la casa consistorial de esta 
villa y hora de diez á doce de su mañana, 
bajo el pliego do condiciones que se ha
llará de manifiesto: la duración de este 
aprovechamiento será desde el dia en que 
se apruebe e! remate y se obtenga la li
cencia, basta el dia 51 de marzo de 1861. 

Lo que se anuncia al público para co
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a ri(jue2a imponible de la mis 
ma que ha de servir de base fcla 'Contri
bución do inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo ano de 1861, á fin de que 
dentro de dicho término se presenten las t a que se anuncia w f u l 
competentes reclamaciones por les que se nooimiento de los Uciladowi. 
conceptúen agraviados, no dáRdose curso Navas del Rey 7 de noviembre oe 
á los que lo hagan trascurrido aquel: lo 1860.—Por indisposición del Alcalde, e 
que so anuncia al público para que no se Teniente, Fio Sánchez, 
alegue ignorancia. 

Torres noviembre 4 do ÍSGO.—El 
Alcalde Presidente, Juan López Soldado. 

Alcaidía constitucional de Serradc 

En el pueblo de Serrada se subastan 
las especies de consumos con la facultad 
del eselusivo, para el ano próximo de 
1861 , los dias i 8 y 25 del mes actual, de 
diez á doce del dia, en I?, casa de Ayunta
miento, donde estará de manifiesto el plie
go de condiciones. 

Serrada 4 de noviembre de ISrJO.— 
E í Alcalde constitucional, Pablo Ruiz. 

Alcaldía conslilvcienal de Chozas de la 

.1» Irnnn obfe'oí T i , , T , , u * j L ¿ , 
El amillaramiento de riqueza de esta 

villa, que ha deservir de base para la der
rama de contribución territorial del ano 
próximo d,e 1861, se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaría de su Ayunta-
jrriento por término de quince días, conta
dos desdo la ínsérehM de este ¡inundo en 
el üolctín Oficial de la provincia, para 
que durante el mismo los propietarios y 
terratenientes puedan enterarse de sus res
pectivas utilidades, bajo la inteligencia 
de que trascurrido aquel, no serán oidas 
las reclamaciones de agravio que se inten
ten por el que pudiera resullailes. 

Chozas de ta Sierra 2 de noviembre 
de 1860.—El Alcalde, Casiano Olmos. 

«atafob .nireRitt ^ ± '" -;-^ { < . 

Alcaldía constitución ¡l dt Mejorada del 
Campe. 

Completamente autorizado este Ayun-
[tamiento con arreglo á las prescripci nos 
de las ordenanzas de montes, y disposicio
nes posteriores, ha acordado señalar, para 
l a subasta de las lenas del solo de estos 
propios, el dia 8 de diciembre próximo, 
de diez á doce de su mañana, en la casa 
consistorial, en cuyo dia y hora tendrá 
(lugar el remate público bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de est& municipio, y lo es
tará en el acto del remate. 

Lo que se.anuncia'al público;para que 
llegue á noticia délas personas que gusten 
interesarse eu la subasta. 

Mejorada del Campo (i de noviembre 
de líjOO.—Ll Alcalde, Juan Molinero. 

aflbfi^Bqofilwq so? 
„n|ioilyft tlfi iin'Jj 'id» fcíiJiiM*q«¿fi 
Klealdia censtitvcioMl de ftartas del Rey 

Con autorización de la superioridad 
se subastan en la villa de Navas del Rey 

1 i tranzoues 
¡iccion, que 

. euesU 1 de 
San'Juan, casa Nava, casa Carnero, rocha 
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Pe los parles «-emitidos en éste dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos do consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

• h : ' ' 
1941 fanegas de trigo. 
1241 arrobas de harina de id. 

» libras de pan cocido. 
12.288 arrobas de carbeo. 

118 vacas que componen 37.684 
libras de peso. 

606 carneros que hacen 16.984 li
bras de peso. 

201 cerdos degollados. 

Precios dfí artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 
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Trigo vendido. . 1224 fanegas. 
Qucdau por vender 2904 

Precio máximo 51 I j2 
Idemmínimoi. « . . * * . 46 
ídem medio. . . • . S0,28 

NOTA. Trigo trechel, 50 fanegas á 
o 6 reales. 

'8j-*o6 "tiühfcinfau! ul ita Abinpv^n 
, .Lo que se anuncia al público para su 

inlelígenoh. 
Madri.lCd.: noviembre i\p 1860.—El 

Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

Carne de vaca, de 42 á 47 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos li
bra. 

Ídem de ¿ternera, de 60 á 76 rs . arroba 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo , de 72 á 76 ra. arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Id. en canal, de 69 á 70 rs arroba. 
Lomo, de 52 á 34 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs . arroba, y de 

58 á 16 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 7S reaies arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs . arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan. de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 52 á 42 rs . arroha, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Jadías, u o 22 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á o í r s . arroba, y Je 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. o . 
Carbüu, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 63 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 ij2 á 6 r s . arroba, y de 

2 á cuartos libra. 

Vrecios de granos en «el mercado de 
Moy. 

Cebada aneja, de 24 á 25 I |2 reales fa
nega. 

Algarroba, á 5 3 rs . id. 
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Fanegas. 

70 
54 
44 
20 
50 
28 
40 
38 
56 
2 8 . . . . . 
2 8 . . . . » 
54 
37 
21 
4 0 
4 9 . . , . • 
32 
50 
30 
17 

106 
18. 

Precios. 
Rs. vn. 

51 1|2 
4 6 1 i 2 
50 
50 1|2 
5 1 1 | 2 
40 l i2 
47 
46 Ij2 
49 
50 1|2 
47 1|4 
47 l i i 
51 
51 
$ 0 
4 8 
51 
50 
50 l t 2 
49 
48 3|4 
50 3i4 

ANUNCIOS. 

LA AFORTUNADA, 

Socicdid especial minera. 

Hallindose en descubierto cou esta so
ciedad por dividendos pasivos no satisfechos 
los socios <!on Matías Cannona í>or 60 
reales; don Manuel Allustante por 60; d e n 
Jor^c Solano, 60; don. T. Velazquez, 60; 
y señor ^.Ilustaote y Torres CO, se les re
quiere por tercera vez para qu« en el 
termino de quince dias so presenten a 
satisfacer sus respectivos descubiertos ú 
casa del señor tesorero, Concepción Geró-
ninaa, m'uneio 5̂ 2, desde las echo <le U 
mañana á las siete de la tarde, en el su
puesto que lie no verificarlo según marca 
la ley, les seguirán los perjuicio* que se
ñala la misma.—909. 

• ' ' ' 1 0 1 . ü b 

SAN PABLO. 

Sociedad especial mincr*. 

En cumplimiento de lo que previene el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de 48Ó9, y el 12 del Regla
mento de esta empresa, con esta fecha se 
hace a domicilio el tercer requerimiento 
para que efectúen el pago de las cantida
des que adeudan hasta tin de setiembre 
de este año, en casa del señor Tesorero de 
esta Sociedad, don Benito Maria del Maxo, 
que vive cuesta de Santo Doming*, nú
mero 41, cuarto 4.°, los sugetos y j or la» 
acciones «jue se espresan. 

Don Victoriano Palacios, por 9 accio
nes números 13 al 17, 67 k 75, 96 y 97, 
1930 rs. vn. Doña Hermenegílda Castro, 
por 2 id. núms. 2t> y 27, 120. Don Fran
cisco Fernandez, por 4 id. núm«. 83 al 86, 
440. Don Pablo Vegas, por 5 id. núme
ros 28 al 32, 650. Don Padro Olives, por 2 
ídem números 158 y 139, 480. Doña An
gela Suitez, por una id. núm. 124, 240. 
Don Fructuoso Menendez, por una id. nú
mero 141, 180. Don Celestino Amado, por 
una id. núm. 20, 130. Don Francisco Gra
sera, por una Id. núm. 413, 170. Doña 
Concepción Sitelies, poruña id. i>ú;n. 123, 
100. DbD Damián Giménez Azcárat» (viuda 
dr) por 6 id. números 33, 54, 65, 66, 88 
y X»»44i0. Don Mariano Puig, por 3 ¡dem 
punís. 47> al 2o, 390' Doña Lorenza Poi£ 
por mía i I. núni. 101, 90 Y d >n Domingo 
Benigno Ft:n andez, por mu id. nume 
ro ^2,130. 

Madrid 7 de noviembre de 1860.—El Pre
sidente, Andrés Martínez Quintano.—910. 

—; ; — ' •• 
[^rreatm del mis-no, l'ueitia nun. Í 9 , «^**v 

maá.t Ctrndcra Hajo ?•* v o « t sil . 
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